
25 Cents. Martes 6 de Mayo de 1902 25 Cents.
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que podrán adquirir con un 2o p g de rebaja sobre el precio de venta.

Pr^ioí—Por suscripción al mes, 1*50 pias.—Por un número suelto 0‘25.
-Ánunoioa para eusoripíorss línea, 0*10.—Id. para los qne no lo son 0'26.

Las leyes obligarán en la PssiasuU, lelas adyaoanteg; Canarias y iem- 
todoa de Africa sujesos i ¡a legia-aoión peninsularg á log veinte di&s de su 
promulgasión, si y® ellas no se dispusiera otra cosa, bs entiende hecha la 
promulgación ai día su que termine ¡a inserción de la Ley en la Ga^ta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa BoletiMí 
O^eialss se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa^ 
rén á los ediioreB de loa mencionados periódicos. ^R. O. de 9 Abril 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 4 de Mayo

Núm. 1129

Gobierno Civil
liSeccaoiies. — Oirceilar

No habiendo tenido efecto en el 
término municipal de Sansellaslas 
elecciones parciales convocadas pa
ra los días 23 de Marzo y 13 de 
Abril últimos á fin de cubrir las 
vacantes que existen en aquel 
Ayuntamiento por no haberse pre
sentado ningún elector a emitir su 
sufragio, he acordado, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 47 
de la ley municipal, convocar nue
vamente á elección parcial en di
cha villa, para el domingo 25 del 
actual, con objeto de cubrir las 
mencionadas vacantes; debiendo 
por tanto hacerse la designación de 
Interventores el día 18 anterior al 
citado y el escrutinio general el día 
25 del mismo.

Las operaciones para dicha elec
ción y los demás actos subsiguien
tes se ajustarán á las prescripcio
nes del Real Decreto de adaptación 
de 5 de Noviembre de 1890, y á lo 
dispuesto en los de 30 de Diciem
bre siguiente y de 24 de Marzo de 
1891.'

Palma 6 de Mayo de 1902.
Bl Gobernador,

Salvador Naranjo

Núm. 1130
Con esta fecha se remite al Excmo. Señor 

Ministro de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por D. Miguel Monjo 
vecino de Sta. Margarita, contra la provi
dencia de este Gobierno de 17 Abril último 
por la que se le desestima el que promovió 
contra el acuerdo del Alcalde de dicha villa 
de 13 Marzo último.

Palma 5 Mayo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 1131
Minas— En ¡os días 15, 17 y 21 del co- 

niente mes tendrán lugar respectivamente 
las demarcaciones de las minas «S. \ Ícen
le» del término de Algaida, <Bienvenida» 

del de Inca y «Matilde» del de Establi- 
ments.

Lo que he dispuesto se publique en este 
ío l e t in  Of ic ia l  en cumplimiento y á los 

efectos del art. 31 de la Ley de 4 de Marzo 
de 1868.

Palma 6 de Mayo de 1902.
El Gobernador,

Salvador Naranjo

Boccióó Sa la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
Según comunica á este Centro el Cónsul 

de España en Marsella, el estado sanitario 
en aquella demarcación es excelente, no 
existiendo ninguna enfermedad epidémica 
sospechosa.

Lo que se hace público para conocimien
to de los Directores de las estaciones sani
tarias y casas coneignatarias cuyos buques 
toquen en puertos españoles.

Madrid l.° de Mayo de 19O2.=:E1 Direc
tor general, A. Pulido. = A los Gobernadores 
de las provicias marítimas y Comandantes 
generales de Cuela y Melilla.

SECCION OFICIAL
Núm. 1132

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de los ingiesos y gastos que han 

tenido lugar durante el primer trimes
tre del año 1902 referente al 5 por 100 
do los depósitos correspondientes á los 
Registros de minas formulada con arre
glo al Real Decreto de 9 de Noviembre 
de 1900.

Ingresos
Nombres de los Registros -—

— — Pesetas

Alegría. . 3*75
Continua. . 7*35
Rosita. . 3*75
María. . 3*75
La Esperanza. . 14*55
San Esteban, . 43*35
Concepción. . 7*35
La Carbonera. . 13*35
Rosita. . 3*75
Tremenda. . 5*35
Juanita. . . 23'35
San Fernando. . 288*75
Teresa. . 4*55
Francisca. . 3*75
Teresa. . 4*55
Alfa. . 19*15
Consolación. . 3*75
San Juan. . 230*15
La Unión. . 25*35
Manolita. . 7*55
2.a Bienvenida. . 3*75
San Antonio 3.® . 11*35

Total. . 732*30

Gastos

Pesetas
Efectos de escritorio y dibujo 

(justificante 1 y 2). . 5‘85
300 impresos para títulos de 

propiedad (id. 2). . 30*00
Efectos de laboratorio (id. 3). . 14*25
Material de oficina (id. 4 y 5). . 80'90
Composturas del mismo (id, 6) . 9*75
Satisfecho por servicios mecáni

cos (id. 7). . 8*65
Idem al personal de delineantes 

y escribientes (id. 8 á 14). . 332'00

Total. . 481*40

íiesmiBeia
Existencia en 31 de Diciembre 

de 1901. . 762*10
Ingresado durante el primer tri

mestre del corriente año. . 732*30

Total. . 1494‘40
Gastado durante el ídem idem. . 481'40

Existencia en 31 de Marzo de 
1902. . 1013'00

Palma 3 de Mayo de 1902.—El Ingenie
ro Jefe, Eugenio Molina. —V.° B.°—El Go
bernador, Salvador Naranjo.

Núm. 1133
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENGHS

Confeccionado por la respectiva Junta 
el repartimiento vecinal de los arbitrios 
extraordinarios sobre el consumo de espe
cies comprendidas en la Tarifa 1.a del Re
glamento del ramo, para cubrir el déficit 
que resulta en el Presupuesto ordinario del 
presente año, estará expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por el plazo de ocho 
dias hábiles, á contar del dia cinco al ca
torce del actual ambos inclusive; durante 
cuyo plazo podrán los contribuyentes exa
minarlo y producir por escrito las reclama
ciones que considerasen convenientes so
bre su confección ó las cuotas individuales 
asignadas, y de palabra, el dia de la cele
bración del juicio de agravios que tendrá 
lugar el dia 15 del mismo, á las diez y 
nueve.

Estallencbs l.° Mayo 1902.—El Alcal
de Presidente, Bartolomé Juliá.—P. A. de 
la J. M. R.—Juan Ribas, Srio. int.°

Núm. 1134
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—El Excmo Sr. Director gene

ral de Contribuciones, con fecha 9 de los 
corrientes, me dice lo que sigue:

«Por la Subsecretaría de este Ministerio, 
se traslada á esta Dirección general, con 
fecha 11 de Marzo próximo pasado la Real 
orden 8iguiente:=llmo Sr. Loa Sres. Dipu
tados Secretarios del Congreso, dicen á este 
Ministerio con fecha 10 del actual lo que 
sigue: Excmo Sr. El Sr. Diputado D. Ra
món Díaz de Bustamante, q u  ¡a sesión de 

anteayer, ha manifestado b u deseo de que 
V. E. se sirva remitir á este Cuerpo Cole- 
gislador, un estado expresivo del nombre, 
situación, cabida superficial, clase de culti
vo, concesionarios y actuales propietarios y 
poseedores, fecha de los respectivos contra
tos de establecimientos, número de años 
fijados según cada circunstancia á la dura
ción de ellos, fechas en que han debido ter
minar, número de colonos y construcciones 
ofrecidas en los mismos contratos, con ex
presión de las respectivas obligaciones de 
cada caso, separando las que han sido 
cumplidas de las que continúan sin llenar 
este requisito, fianza prestada en garantía 
de cada colono, situación de las mismas le
yes á cuyos beneficios hayan sido acogidos, 
de todas las caserías, colonias agrícolas y 
demas concesiones de terrenos existen
tes, haciendo también constar los estableci- 
mieotos de referencia que han sido decla
rados propiedad definitiva y los que conti
núan con carácter provisional; y en los ca
eos en que hubieran sido efectuadas conce- 
eiones gratuitas de terrenos como en los 
que hayan tenido lugar, por solicitud y re
mate público, el número de hectáreas con
cedidas, y si eran terrenos del Estado ó co
munales, expresándose de igual modo las 
cuotas que á cada uno de dichos estableci
mientos le está señalada por contribución 
al Tesoro, y las cantidades de atrasos en el 
pago de la misma en l.° de Marzo corrien
te.—Así mismo otro estado comprensivo de 
todas las circunstancias expresadas con re
lación á los establecimientos y concesiones 
de igual naturaleza que en la actualidad no 
estén disfrutando de los beneficios, expre
sando en cada caso además, si fué caduca
do el contrato, ó si se ha declarado cumpli
do por terminación del plazo para el disfru
te de loe beneficios otorgados; manifestando 
en el primero las causas de la caducidad y 
disposiciones tomadas por el incumplimien
to de las obligaciones que la hayan motiva
do.—Cuyos datos cree necesarios para que 
los estudie la Comisión que se nombre pa
ra la proposición de ley presentada por di
cho Sr Diputado tomada en consideración 
por el Congreso en la misma sesión, supri
miendo los privilegios de exención del ser
vicio militar y de contribuciones y tributos 
á las caserías, colonias agrícolas y otras 
concesiones de terrenos.—Y lo participa
mos á V. E. á loe efectos oportunos.—Lo 
que de Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de Hacienda, traslado á V. I. á fin 
de que se sirva remitir á este Ministerio los 
expresados datos».

Y careciendo esta Administración de loe 
datos necesarios para llenar el servicio re
clamado por la Superioridad, encomiendo 
á los alcaldes de los pueblos donde existan 
caserías, colonias agrícolas ú otras conce
siones de terrenos, bien sa hallen estos sub
sistentes ó hayan caducado, que recojan y 
remitan á la mayor brevedad los datos re
lativos á las concesiones de sus respectivos 
diatritos municipales en la forma que indi
ca el estado modelo que á continuación se 
inserta.

Palma 29 Abril de 1902.—El Adminis
trador de Contribuciones, Valentín Sam- 
biicio.—V.® B.°—El Delegado de Hacien
da, Francieto do Semir.
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Alcaldía de
Estado demostrativo de las colonias agricolae, caserías y demás concesiones de terrenos de este término municipal subsistentes ó caducadas con expresión de las circunstancias de 

cada una que se forma por esta Alcaldía en virtud de lo ordenado por la Administración de Contribuciones de esta provincia en la circular de fecha 29 de Abril último.

i 1 i
Fechas Número de 
de los años fijados Fecha

Cabida ! 1 k , , . . respecti-' según cada cn que
NOMBRES Situación 1 superfi- ! ClaSe ConCC‘ Actualcs propietarios.vos c0„. dreunstan. han

. de cultivo sionarios y poseedores tratos de cía a la debido
C establecí-.duración de terminar

mientes' ellos
. . „ ________ _____________________________ _______________.______________________________ _____

Número 
de colonos 
y construc 

ciones 
ofrecidas 

en los 
mismos 

contratos

I | 1 I ■ 1
Obligaciones

contraidas I Fianza Leves á Estableci- Establecí-
en cada caso Situación cuyos be- míenlos que

' rantia de de las °cfid°s dcííarados continúan OBSERVACIONES
Cum- Incum- cada mismas , han !ldo propiedad con caracter
phdas plidas colono aC0Sldas definitiva Provis.onal

i

. de ..........    de 1902.

El  Al c a l d e ,

Núm. 1135 
ALCALDIA DE CALVIA

Hago saber: Que en el corral común de 
esta villa se halla detenido un perro per
diguero color blanco, salpicado de pecas 
color chocolate, teniendo las orejas y una 
mancha sobre el rabo del mismo color, al 
parecer de pocos años, que fué encontrado 
suelto y abandonado dentro el predio San
ta Ponsa, de este término.

Igualmente se halla depositada una 
burra, color costaño claro, de regular esta
tura y de avanzada edad, la cual fué halla
da abandonada dentro el predio «Las Ba
rracas» del mismo término.

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia del dueño de dichos animales y 
pueda presentarse á recojerlos en el térmi 
no de tercero dia, después de inserto el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia y de no hacerlo se procederá á la 
venta de los mismos en subasta pública y 
con su producto se satisfarán los gastos y 
daños causados.

Calviá 1.* Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Juan Salom.

Núm. 1136 
ALCALDIA DE INCA

Habiendo el Ayuntamiento de mi presi
dencia declarado prófugos, á los mozos su 
jetos al reemplazo de este año, Alejandro 
Pone Bernadverj n.° 21, Bartolomé Garcias 
Estela d .° 29, Mateo Cortés Ens^flat núme
ro 48, Lorenzo Juan Esposito n.® 68 y Bar
tolomé Martorell Pons n.° 69, se les cita y 
emplaza para que se presenten ante esta 
Alcaldía, apercibiéndoles de que en caso 
contrario incurrirán en las responsabilida
des que la ley precribe.

Inca l.° Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Jaime Armengol.

Núm. 1137
AYUNTAMIENTO DE MURO

Terminado el dia siete de este mes el 
plazo de exposición al público del reparto 
de consumos de esta villa correspondiente 
al actual año, se reunirá la Junta el dia 
nueve del actual y á la hora de las nueve 
para resolver las reclamaciones que se ha
yan presentado y las que se presenten en 
el acto del juicio de agravios.

Lo que se hace saber para conocimiento 
de los interesados.

Muro 2 Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Juan Marimon.

Núm. 1138
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formado por este Ayuntamiento el pa

drón de Cédulas personales para el presen
te año queda expuesto al público por es
pacio de ocho dias empezados á contar 
desde la fecha á efectos de reclamación.

La Puebla 2 Mayo de 1902.—El Alcalde, 
J. Serta y Caymari.—Por A. del Ayunta
miento.—El Secretario interino, Gabriel 
Comas.

Núm. 1139
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA

Formados por este Ayuntamiento y 
Junta pericial los repartimientos adicio
nales de la Contribución sobre la riqueza 
Rústica, Pecuaria y Urbana, correspon
dientes á este distrito municipal y actual 
año, estarán expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento durante los 
8 dias hábiles contados desde el siguiente 
al de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l

Santa Eugenia 2 Mayo de 1902.—El Al
calde, Rafael Vidal.

Núm. 1140
AYUNTAMIENTO DE MAHON

El dia cuatro de Junio próximo á las doce 
de su mañana tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales por medio de pliegos cerrados 
la subasta para conducción de cádaveres á 
los Cementerios públicos de este término 
municipal desde i.° Junio de 1902 á igual 
dia de 1917 con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de ochenta por ciento de los ingresos que 
tendrá derecho á percibir el contratista y no 
se admitirá ninguna proposición que exceda 
de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se deberá 
constituir en la Caja municipal un depósito 
provisional de doscientas pesetas en metá
lico acompañando además cada proponente 
su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación verbal 
durante diez minutos, adjudicándose al que 
la haga mas ventajosa, y en caso de empate 
al que primero hubiese presentado su pliego 
de proposición.

Las proposiciones se harán en el papel 
timbrado correspondiente y conforme al ad
junto modelo presentándolas en pliegos ce
rrados que se entregarán á la mesa de subas
ta.

Mahón á 3 de Mayo de 1902.—El Alcal 
de-Presidente, Juan Victori.

Modelo de proposición
D.vecino de..... según cédula personal 

número.... que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la su
basta de conducción de cadáveres á los Ce
menterios de este termino municipal desde 
1 • de Julio de 1902 á igual dia de 1917 
ofrece prestar dicho servicio.... con entera 
sujeción á aquellas por la cantidad de....(en 
letras) tanto por ciento de ingresos.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1141 *
Instruido expediente para acreditar la 

exención que le ha resultado al mozo del 
alistamiento de esta Ciudad en el corriente 
año, José Olives Pons, número 39 del sor
teo en concepto de hijo único de viuda po
bre por ignorarse el paradero de su padre 
Pedro Olives Mercsdal, que se ausentó de 

esta Ciudad hace más de diez años, se 1 
anuncia al público á los efectos del art. 69 
del Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Reclutamiento de 21 de Agosto de 1896, 
á fin de que en el plazo de veinte dias des
de la publicación de este edicto puedan 
hacerse las reclamaciones á que haya lu
gar en pró ó en contra de dicha alegación.

Mahón 3 de Mayo de 1902.— El Alcalde- 
Presidente, Juan Victori.

Núm. 1142
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Los repartimientos adicionales de la 
contribución territorial sobre las riquezas 
Rústica, Pecuaria y Urbana ó sea de edifi
cios y solares de este término municipal 
formados en el corriente año en virtid de 
lo dispuesto en los artículos 13 y 23 de la 
ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 
1901, estarán de manifiesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días hábiles á contar desde el dia de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provinca, advirtiendo que fini
do que sea dicho plazo ninguna será aten
dida.

Santa María 4 de Mayo de 1902.—El 
Alcalde, Sebastian Crespi.—P. A. de la 
J. P.—Sebastian Calafat, Srio.

Núm. 1143
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Terminados los repartos adicionales so
bre las contribuciones Rústica, Pecuaria y 
Urbana del corriente ejercicio, se hallarán 
de manifiesto al público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ochos dias hábiles á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Buflola l.° de Mayo de 1902.—El Al
calde, Mateo Homar.—P. A. de la J. P.— 
Pedro J. Muntaner, Srio.

Núm. 1144
Estado expresivo de los gastos causa

dos durante la primera quincena del mes 
de Marzo en las obras que este Ayunta
miento hace por administración.

Sitio donde se efectúa la obra.—En los 
caminos vecinales.

Peones, Jornales 291, pesetas 55‘62.
Buñola 16 de Marzo de 1902,—El Al

calde, Mateo Homar.

Núm. 1145
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última quincena del mes de 
Marzo en las obras que este Ayuntamiento 
hace por administración.

Sitio donde se efectúa la obra.—En los 
caminos vecinales.

Peones, Jornales, 19|, pesetas 34‘12.
Buñola 30 de Marzo de 1902.- El Al

calde, Mateo Homar.

Núm. 1146
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la primera quincena del mes de 
Abril en las obras que este Ayuntamiento 
hace por administración.

Sitio donde se efectúa la obra.—En los 
caminos vecinales.

Peones, Jornaies 23, pesetas 40*20.
Buñola 13 Abril de 1902.--El Alcalde, 

Mateo Homar.

Núm. 1147
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario de 

Sala de la Audiencia de Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado en 

veinte y seis de los corrientes de los in
dividuos quo deben formar el Tribunal del 
Jurado durante el actual cuatrimestre re
sultaron elegidos los siguientes:

Fallido <ie Palma
Cabeaas de Familia

D. Antonio Amengual Amengual, Palma, 
8. Felipe 11.

Guillermo Llabrés Mateu, id., Unión 93 
Miguel Bauzá Nicolau, id., Alfarería 17. 
Miguel Puig Salvá, Lluchmayor.
Bernardo Tomás Catañy, id.
Juan Orlandis Despuig, Palma, San 

Jaime 31.
José Canet Ferrer, id., Montesión.
Nicolás Magraner Morell, Sóller.
Marcial Bestard Sorá, Marratxí.
Gabriel Alorda Tomás, Palma, 8. Ni

colás 2.
Mateo Alzina Henales, id., Samarita- 

na 10.
Pedro Alcover Fornés, Andraitx.
Pedro Estarás Balaguer, Palma, Mar 34.
Juan Boscana Roca, id., Sindicato 66.
Mateo Pujol Bosch, Andraitx.
Simón Brussotto Porcel, Palma, Jove- 

llanos 11.
Pedro A. Ripoll Estades, Sóller.
Miguel Sena Jaume, Marratxí.
Ignacio Dux Ballester, Palma, Sindi

cato 58.
Miguel Aguiló Aguiló, id., Moline

ros 24.

CAPACIDADES
D, Antonio Gamundí Pericás, Palma, Son 

Sardina.
Honorato Berga Salas, id., Fideos 4.
Juan Socias Sorá, id., Deacato 2.
Guillermo Sastre Sastre, Algaida.
Gabriel Pujol Amengual, id.
José Morell Bellet, Palma, Concep* 

ción 22.
Juan Salvá Más, Lluchmayor.
Ramón Ballester Reinés, Palma, Ange

les 17.
Antonio Barceló Bosch, id., Apunta

dores.
Mariano Gual Togores, id., Morey 38.
Nicolás Compañy Más, id., S. Pedro 

Nolasco.
Pedro A. Bauzá Bennasar.id., S, Fran

cisco 12.
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D.

D.

D.

D.

Miguel Miró Granada, id., Plaza de | D. Rafael Sitjes Saura, id., Moreras 31.
Antonio Maura.

Honorato Font Salvá, id., Veri.
Antonio Salvá Bauzá, id., Almudaina.
José Pujol Colom, id., Atarazanas 13.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de Familia

Bartolomé Ferragut Vera, Palma, San 
Juan 2.

Antonio Borrás Mir, id., Mar 39.
José Luis Aguiió Cortés, id., S. Barto

lomé 39.
José Compañy Ferrá, id., Plaza Soco

rro 7.
CAPACIDADES

Antonio Sol Rosselló, Palma, Obis
po 17. .

Pedro Montaoer Ginestra, id., Tron- 
coso.

Partido de ^íasiiacor
Cabezas de Familia

Mateo Truyol Domeoge, Manacor. 
Antonio Sitjar Sitjar, Porreras. 
Antonio Morlá Sastre, id. 
Miguel Riera Sureda, Manacor. 
Juan Riera Rosselló, id.
Andrés Alcover Sureda, id. 
Jaime Pifia Fuster, id.
Rafael Aguiió Fuster, Petra 
Antonio Ferriol Bauzá, San Juan. 
Bartolomé Matas Gayá, id. 
Gabriel Juan Ferrer, Maoacor. 
Andrés Sureda Sancho, Artá. 
Monserrate Blanes Massanet, id. 
Jaime Obrador Rosselló, Felanitx. 
Pedro Aguiió Pifia, Manacor. 
Francisco Gayá Burdils, Felanitx. 
Onofre Saneó Ferrer, id.
Miguel Obrador Vidal, id.
Onofre Oiiver Galmés, Manacor. 
Bartolomé Bonet Truyol, id.

CAPACIDADES
D. Miguel Fiol Salvá, San Juan. 

Jaime Pou Togores, Felanitx. 
Bernardo Llinás Garrió, Artá. 
Juan Vaquer Esteva, id. 
Gabriel Ferrer Vidal, Manacor. 
Miguel Llull Esteva, Artá. 
Antonio Vaquer Esteva, Capdepera. 
Miguel Molí Amer, Campos. 
Jaime Juan Vives, Son Servera. 
Antonio Galmés Rosselló, Manacor. 
Miguel Femenias Nadal, San Lorenzo. 
Lorenzo Melis Galmés, id. 
Pedro Ginard Ferrer, Capdepera. 
Antonio Jaume Ribot, Manacor. 
Antonio Parera Simó, id. 
Bartolomé Reus Obrador, Felanitx.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de Familia

D. Anselmo Colom Sabater, Palma, An
geles 16.

Francisco Ciar Salvá, id. Unión 51. 
Bernardo Bestard Villalonga, id. Pe

laires 54.
Mateo Alvarez Rodríguez, id„ Ribe

ra 29.
CAPACIDADES

D. Sebastian Palou Pastor, Palma, Plaza 
Olivar 16.

Francisco Bauzá Salvá, id., Calatrava.

Partido
Cabezas 

D. Andrés Corantí 
Gracia 104.

<Ie Mahon
de Familia
Navero, Mahon, Cos

Feliciano González Acevedo, id., San 
Fernando 39.

Salvador Lucena Amorós, id., Plaza 
Cabtillo 4.

José J. Sancho Caules, id., S. Jorge 22.
Miguel Gelabert Ballet, id., Santa Es

colástica 27.
Lorenzo Sintes Timoner, id., Esplana- 

da 46.
Antonio Pone Mascaré, id., Gracia 15.
Gabriel Vivó Bonet, Cindadela.
Juan Timoner Pons, Alayor.
Manuel Baila Mercada!, Mahon, Nue

va 16.
Lorenzo Torres Angiada, Ciudadela. 
Matías Tomás Sastre, Mercadal. 
Ma.cos Campa Angiada, Villacarlos. 
Juan Vidal Palhser, Mahon, Arravale- 

ta 11.

Juan Mascaré Pons, id., Cos Gracia 91.
Luis Giménez Calves, id., Puerta de 

Mar 1.
Pedro Sintes Pascuchí, id., Plaza Pi in

cipe 11.
Miguel Mercadal Timoner, id., Cos 

Gracia 44.
Salvador Fábregues Sintee, id., Cinda

dela.

CAPACIDADES
D. José Escudero Manent, Mahon, S. Ro

que 9.
Emilio Costa Purísima, id., Gracia 81. 
Magín Bonet Molí, id., Ciudadela.
Jaime Pons Villalonga, Alayor. 
Juan Cardona Sintee, Ferrerias, 
Miguel Orfila Villalonga, Mercadal. 
Miguel Gomila Jover, id.
Bartolomé Pons Mascaró, Mahon, Ca« 

tells 83.
Lorenzo Pons Marqués, id., Gracia 17.
Mateo Ponsetí Olives, id., id. 13 
Juan L. Salord Salord, Alayor. 
José Angiada Franco, Ciudadela. 
Miguel Caimari Mercadal, id. 
Francisco Pons Gofialons, Villacarlos. 
Jaime Quevedo Neto, id.
Bernardino Cardona Olives, id.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de Familia

D. Juan Fiol Arguimbau, Mahon, Nue
va 32.

Juan Lucena Vidal, id., id. 34.
Rafael Febrer Vidal, id., Isabel II 5.
Bernardino Sariego Ponsetí, id,, Ale

do 57.
CAPACIDADES

D. Juan J. Rodríguez Femenias, Mahon, 
Isabel II 22.

Lorenzo G. Pons Pons, id.. Carmen 1.
Las causas que deben verse por dichos 

Jurados, á las diez y media son las si
guientes:

En el local de esta Audiencia
Partido de Palma

Contra Magdalena Sastre y Sebastiana 
Jaume sobre falsificación el día veinte y 
dos de Mayo próximo y siguientes necesa
rios.

Contra Ramón Torres, Francisco Gui-
Ilermo Verd y otros, sobre robo, 
treinta de dicho mes.

Contra José Sabater sobre robo 
dos de Junio siguiente.

Contra José Tomás sobre robo 
seis del mismo mes.

el día

el día

el día

Partido de Jlanacor
Contra Bartólomé Humbert, Andrés Go

mila y José Galmés sobre robo el día nue
ve de Junio próximo.

En el local que ocupa el Juzgado de Mahon 
Partido de xVlalion

Contra José Carbonell, Magín Carretero 
y Vicente Tur sobre robo el día veinte y 
dos de Mayo próximo.

Contra Lucas Pons, Antonio Mari y 
otros sobre delito relativo al libre ejerci
cio de los cultos el día veinte y cuatro si
guiente.

Y para remitir al Sr. Gobernador Civil 
de la Provincia libro y firmo la presente 
en Palma á treinta Abril de mil novecien
tos dos.—Juan Alcover.

Núm. 1148
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Palma y su partido.
Hago saber: que por ante este dicho 

Juzgado y oficio del que refrenda se ha 
promovido incidente de pobreza á nombre 
de Catalina Orell y Martorell consorte de 
Bartolomé Serra é Izern, vecina de esta ca
pital calle de la Merced, y por providencia | lada con el número veinte y 
de siete de este mes se ha conferido tras- I calle de Galmés de esta villa, 
lado al Sr. Abogado del Estado y á las un solar de extensión de doce metros de 
personas desconocidas ó inciertas á quie- ancho por cincuenta y cuatro de largo, y 
nes pueda afectar la declaración de ausen- I del cual ocupa la mitad la finca de que se 
cia delaSeria, emplazándoles para que den- I trata propia de) referido Bartolomé Riera 
tro de nueve días comparezcan á contestar I y Nadal ó sus causa-habientes, la cual Ho
la demanda incidental; y al efecto se les I da por la derecha entrando con la calle 
cita, llama y emplaza para que dentro el I del Norte con la cual forma esquina, por 
referido plazo comparezcan á evacuar di- 1 izquierda con casa propia de Juana María

cho traslado, con ia prevención si no lo 
hicieren que lee parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Palma veinte y ocho de Abril de mil no
vecientos dos.—Pedro Arme: teros y Ovan
do.

Núm. 1149
D. Sebastian Riera Morayues, Juez munici

pal de la villa de Petra, provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que en este Juzgado muni

cipal se sigue expediente juicio verbal hoy 
ejecución de sentencia instado por el pro
curador D. Antonio Jaume en nombre de 
D. Bartolomé Bosch Cerdá contra Doña 
Francisca Planas Bordoy sobre pago de 
cantidad y en providencia de hoy dictada 
á instancia de la parte actora queda dis
puesto se cite eu forma, como se verifica por 
elpreeente edicto, á D. Bernardo Jaume 
Sorra, de ignorado domicilio, á fin de que 
dentro el plazo legal á contar de ia publi
cación del presente, comparezca ante este 
Juzgado á nombrar perito por su parte por 
si tiene á bien intervenir en el justiprecio 
y avaluó de la finca embargada á D.a Fran
cisca Planas Bordoy; bajo apercibimiento 
de que si no comparece se le tendrá por 
conforme con el nombrado por la parte 
actora.

Y para que pueda tener lugar la cita
ción que se ordena expido el presente en 
Petra á once de Abril de mil novecientos 
dos.—Sebastian Riera.—Ante mí, Rafael 
Riutord, Secretario.

Núm. 1150
D. Antonio Fiol y Mayol, Juez municipal de 

la villa de San Juan, partido judicial de 
Manacor CBaleares\
Hago saber: Que en el expediente de in

formación posesoria instruido á favor de 
los hermanos Antonio y Bartolomé Bauza 
Surada, sobre inscripción á su favor de va
nas fincas en el Registro de la propiedad 
de esto partido, la cual suspendió por haber 
encontrado el Sr. Registrador asiento con
tradictorio á favor de Miguel Bauzá Mestre, 
de quien se dice las adquirieron; en provi
dencia de hoy queda mandado que se citen, 
como se verifica por el presente edicto, á los 
herederos ó sucesores del referido Miguel 
Bauzá Mestre y á cuantas personas se crean 
con derecho á la posesión do dichas fincas, 
para que en el término de ocho dias á 
contar desde la publicación del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan á di
cho expediente á usar de su derecho, que 
de no verificarlo dentro el término expre
sado se confirmará el auto de aprobación 
para su correspondiente inscripción.

Dado en San Juan á quince Abril de 
mil novecientos dos.—Antonio Fiol.—An
te mí, Rafael Bauzá, Srio.

Núm. 1151
D. Bartolomé Bonet y Más, Juez municipal 

letrado de la villa de Manacor provincia 
de las Baleares.
Hago saber; que por el presente edicto 

se saca á pública subasta por término de 
diez días la finca que se expresará, para 
con su producto hacer pago á D. Pedro 
Juan Muntaner y Galmés de la suma de 
sesenta y dos pesetas, sesenta y seis cénti
mos, importe de la mitad do ocho pensio
nes vencidas de un censo de cuatro libras 
catorce sueldos que al fuero de tres por 
ciento y en una mitad pesa sobre la casa 
que se describirá y costas causadas y á 
causar hasta el efectivo pago, á que fue
ran condenadas Margarita Grimalt viuda 
de Bartolomé Riera y Nadal y á los que se 
crean con derecho á la herencia de éste, 
en sentencia de veinte y siete de Junio del 
año último dictada en autos juicio ver
bal civil seguido por ante este Juzgado á
instancia de D. Pedro Juan 
Galmés.

Una casa de planta baja y

Muntauer y

corral seña- 
cinco de la 
edificada eu

8
Riera y Nada! edificada en la otra mitad 
del integio solar de la cual procede la que 
se describe, y por el fondo con casa de An
tonio Llull y Riera.

Se halla justipreciada en doscientas pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día veinte y 
cinco del actual á las once en la sala de 
audiencia de este Juzgado y bajo los pactos 
y condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá todo licitador consignar previamente 
en mesa de este Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partea del avaluó.

3 .a Serán de cargo del comprador to
dos los gastos de subasta y remate, escri
tura de traspaso y derechos alodiales que 
acaso resulten sobre la finca.

4 .R No se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador deberá confor» 
maree con los que resulten del expediente.

5 .a Después del remate no se admitirá 
al comprador ninguna reclamación.

Eu su consecuencia quien quiera tomar 
parte en la referida subasta, acuda en el 
local de este Juzgado el dia y hora al efec
to señalados.

Dado en Manacor á primero de Mayo de 
rail novecientos dos.—Bartolomé Bouet.— 
Ante mí, Antonio Bosch.

Núm. 1152
Juzgado Municipal de Campanet

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del día de hoy recaída en el 
presente expediente da información pose
soria instruido ante este Juzgado munici
pal por D? Antonia Ana Sureda Ramis so
bre inscripción en el Registro de la Propie
dad de este partido de una pieza de tierra 
higueral denominada <Faogá> situada en 
«-sie término; de cosa de una cuarterada, la 
que adquirió la mentada Antonia Ana Su- 
reda y Ramis por herencia y muerte de su 
hermano Bernardo Sureda Ramis; se cita, 
llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á la posesión de dicha finca para 
que dentro del plazo de diez días hábiles á 
contar desde la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
se presenten en este Juzgado para exponer 
loque tengan por conveniente, previniéndo
se que de no hacerlo dentro del plazo fijado 
se comprenderá que renuncian sus derechos 
y se mandará continuar el expediente man
dando inscribir la referida finca en el men
cionado Registro de propiedad á nombre de 
la susodicha Antonia Ana Sureda Ramis.

Dado en Campanet á primero Mayo de 
mil novecientos dos. —Ante mí, Miguel 
Mateu, Secretario.—V.° B.°—El Juez Su
plente, Arnaldo Capó.

Núm. 1153
D. Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante 

del Batallón de Artillería de Plaza de 
Menorca, Juez instructor, nombrado pa
ra la formación del expediente que ins
truye en averiguación del paradero del 
recluta del reemplazo de 1898, por el cu
po de Manacor (Baleares) n.° 148 del sor
teo Antonio José Pont Vadell que faltó 
á la concentración dispuesta por R. O. de 
20 de Enero último (D. O. núm. 15).
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al recluta Antonio José Pont 
Vadell, natural de Manacor (Baleares), hi
jo de Francisco y de Margarita, de estado 
soltero, de veinte y dos años de edad, de 
oficio labrador, para que en el preciso tér
mino de treinta días contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, comparez
ca en este Juzgado militar á mi disposi
ción para responder á los cargos que le re
sulten por haber faltado á la concentración 
ya mencionada.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policia judicial, para que practiquen ac
tiva diligencia en busca del referido indivi
duo y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase do preso y con las seguridades conve
nientes á este Juzgado Militar y ámi dispo
sición, pués así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Mahón á diez y ocho de Abril 
de mil novecientos dos.--Juan Ortiz,

M.C.D. 2022
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Núm. Ubi

D. José Aatran Rodríguez Comándente del 
segundo Batallón del Regimiento Infan
tería de Zaragoza numero doce, Juez 
Instructor del expediente mandado fot' 
mar contra el soldado de este Batallón 
Rafael Cerdá Salá por la falta grave de 
primera deserción.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

soldado Rafael Cerdá Salá hijo de Juan y 
Margarita, de oficio zapatero, de treiuta y 
tres años de edad, de estado soltero, y cu
yas señas particulares son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba poblada, beca regular, aire marcial, 
color sano, frente espaciosa, producción 
buena y ninguna particular, para queden- 
tro del plazo de treinta dias á contar del 
en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado sito en el Cuartel 
de Santa Isabel, de Santiago (Oorufia) á 
responder de los cargos que le resultan en 
el citado procedimiento, bajo apercibimien 
to que de no hacerlo será declarado re
belde.

A su vez suplico tanto á las Autoridades 
civiles como Militares dispongan la busca 
y captura de dicho individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado Militar, coadyuvando asi á la 
Administración de Justicia.

Dada en Santiago i los veinticuatro dias 
del mes de Abril del año mil novecientos 
dos.—José Autran.

Núm. 1155
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia de Menorca, Capitán del puer
to de Mahón, etc. etc.
Hago saber: Que estando vacante una 

plaza de Práctico de número en este Puerto, 
la cual debe cubrirse por oposición con 
arreglo á la R. O. de 11 de Marzo de 1886, 
en su punto 4.°, se anuncia por el presen
te dicha vacante para que puedan solici
tarla los que deseen obtenerla, en la inte
ligencia de que las oposiciones tendrán 
lugar en esta Comandancia de Marina el 
día 9 de Junio próximo.

Los solicitantes podrán enterarse per
sonalmente en dicha Dependencia de los 
documentos que deben acompañar á su 
instancia y de las materias sobre que ver
sarán las oposiciones.

Mahón l.° de Mayo 1902.—Emilio Gui- 
tart.

Núm. 1156
ADMINISTRACION DE CONSUMOS

EN ARRIENDO DE PALMA DE MALLORCA
En virtud de lo mandado por el Sr. Ad

ministrador de Contribuciones en esta pro
vincia y en cumplimiento de lo preceptuado 
por la R. O. de 24 de Marzo último para la 
aplicación de la rebaja de derechos sobre 
los vinos establecida en el art. 20 de la vi
gente Ley de Presupuestos; desde el día 6 
del actual esta Administración procederá á 
reintegrar á los introductores de vinos en 
esta capital las cantidades que resulten 
haber adeudado demás según la tarifa 
aprobada en 17 de Abril último, por las 
introducciones de aquella especie efectua
das en el periodo de tiempo comprendido 
desde el día primero de Enero hasta el 3 de 
de Marzo de este año durante el que ee re
caudó la décima adicional de recargo sobre 
todas las especies gravadas.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Palma 3 de Mayo de 1902.—El Arren
datario, José Canet.

Núm. 1157
CONTIBUCION TERRITORIAL

D, Antonio Salva y Salva, Agente ejecutivo 
de la Hacienda.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de la contribución 
arriba expresada se ha dictado con fecha 
25 del actual la providencia siguiente= 
providencia: No habiendo satisfecho los 

udorea Andrés, Juan, Ana y José Terra- 
y Rebasa sus descubiertos non la Hacien

da ni podido realizarse ios mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enagenación en 
pública subasta del inmueble pertene
ciente á dichos señores, cuyo acto se veri
ficará en esta Agencia bajo mi presidencia 
el dia 23 de Mayo próximo á las once sien
do posturas admisibles las que cubran el 
debito principal, recargos, gastos y costas 
quedando á cargo del comprador loa gra
vámenes que pesan sobre dicho inmue
ble.

Notifiquese esta providencia á los deudo
res y al acreedor hipotecario y anúnciese 
al público por edictos, pregón y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 Abril de 1900.
l .° Que el inmueble trabado y á cuya 

enagenación se hade proceder es una tierra 
de cabida de dos cuarteradas en este térmi
no municipal llamada Son Carlá, linda 
por Norte con tierra de Bartolomé Durán, 
al Este con camino de establecedores, al 
Sur con tierra de Miguel Cabrer y al Oeste 
con las de José Trias.

2 .® Que los deudores ó sus cansa-ha- 
bientes y el acreedor hipotecario pueden 
librar la firma hasta el momento de cele
brarse la subasta pagando el principal, re
cargos, gastos y costas del procedimiento.

3 .8 Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los li- 
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el cinco por ciento 
del valor del inmueble espresado.

4 .° Que ee obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del deposito constituido y precio 
de la adjudicación y

5 .° Que ai hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, ee de
cretará la pérdida del déposito.

Inca 30 Abril de 1902.—Antonio Salvá.

Núm. 1158
D. Bartolomé Valent y Muner, Ajente ejecu

tivo de la ^.a Zona del partido judicial de 
Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 29 de Abril de 1902, he 
dictado en el expediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores á la contribución Urbana se sacan á 
segunda subasta los bienes que á continua
ción se detallan con la valoración que se 
les ha señalado cuya subasta tendrá lugar 
el dia 10 de Mayo de 1902, á las once de 
su mañana en el local de esta Agencia ca
lle de Imprenta número 2 siento postura 
admisible la que cubra los dos tercios de 
dicha tasación y estando obligado el rema
tante á ingresar en el acto el importe del 
principal, recargos y costas. Los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la ofi
cina de esta Agencia ejecutiva sin que pue
dan exigirse otros y si faltare alguno ó el 
deudor no los presentara se suplirán en 
la forma prescrita en la Regla 5.a del Arti
culo 42 del reglamento para la ejecución 
de la Ley hipotecaria por cuenta del re
matante al cual después se le desconta
rán del precio los gastos que hayan antici
pado.

Palma 2 de Mayo de 1902.—El Agente 
ejecutivo, Bartolomé Valent.

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS
Pesetas

Catalima Colom Vidal Botana, 
una casa situada en la manzana 51 
n®. 1693 del plano de Sóller, lin
dante por la derecha con casa y 
corral de Sebastian Palón herede
ros, izquierda casa y tierra de Ca
talina Vidal y Bisbal y fondo con 
camino que conduse á Binibasi que
dando para la segunda subasta va
lorada en . 150

Núm. 1159
Hago saber: Que en virtud de providencia 

que con fecha 14 de Abril de 1902 he dicta- 
en el espediente que instruyo contra los con
tribuyentes de este distrito duedores de la 
Contribución Urbana se sacan á primera 
subasta los bienes que á continuación se 
detallan con la valoración que se les ha se
ñalado, cuya subasta tendrá lugar el díi 15 
de Mayo de 1902 alas once de su mañana 
en el local de esta Agencia calle de Quint 
número 22 siendo postura admisible la que 
cubra el importe del principal, recargos y 
costas. Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la oficina de esta Agencia 
Ejecutiva sin que puedan exigirse otros, y 
si faltase alguno ó el duedor no los presen
tase se suplirán en la forme prescrita por 
la Regla 5.a del artículo 42 del reglamento 
para la ejecución de la Ley hipotecaria por 
cuenta del rematante.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores, de los hipotecarios y de los 
que gusten interesarse en cumplimiento de 
la Regla 4.a del artículo 37 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888.

Palma 2 de Mayo de 1902.—El Agente 
Ejecutivo, Bartolomé Valent.

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARCADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS
Pesetas

D. Gabriel Colorabas Ribas, una 
porción de tierra á la que vá enclava
da una casa n.° 124 llamada (cana 
Ruste) sita en la villa de Establi- 
ments lindante por norte con tierra 
de herederos de Isabel Buill y casa 
de Ana Ribas Pone, por Este con la 
de dicho Buill y con la porción de 
la misma pertenencia adjudicada á 
Sebastian Colorabas Ribas, por Sur 
con la de Jaime Vallespir mediante 
senda y por Oeste con la de Don 
Juan Noguera mediante senda. Di
cha finca tiene un liquido imponible 
de pesetas 13,50 que capitalizado al 
5 p § le dá un valor á la finca de. . 270'00

Núm. 1160
CENTRO FARMACEUTICO

Balance que comprende el 24? ejercicio de 
la Sociedad desde 1? Enero á 31 Diciem
bre de 1901.

Palma 12 Marzo de 19O2.=Por el Centro 
Farmacéutico.—El Presidente, Juan Mu. 
nar.—El Secretario, Juan Sureda.

Activo Pesetas

Accionistas. . 20.000'00
Por el 20 pg á desembolsar.

Finca. . 15.222'36
Su valor actual. 

Diversos. . 27242'57
Saldos deudores.

Fiados tienda. . 2.597'85
Saldos deudores. 

Material y enseres. . 2.618'36
Su valor.

Efectos á cobrar. . 5.461.39
Saldo.

Mercaderías. . 44.095'99
Existencia según inventario.

Caja. . 1.444'54
Existencia en efectivo.

118.683'06

Pasivo Poetas

Capital. . 100.000'00
El Social.

Corresponsales. . 12.827'40
Saldos acreedores.

Dividendos activos á satisfacer. 237‘5O
Por saldo.

Fomento Agrícola. . 2'05
Saldo, á s/f.

Perdidas y ganancias. . 5.616'11
Saldo beneficio.

118.683'06

Núm. 1161

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 19^

ISLEÑA MARITIMA
COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES

Activo Pesetas

Material Flotante. . 1.902,995'56
Ins'alac’óo y mobiliario. . 18,921-27
Almacenes. . 95,996'30
Útiles en puertos y repuestos. 104.741-46
Expediciones de los vapores. 21,888*00
Fianzas Correos. . 14,992*00
Corresponsales. . 18,450*63
Fondos públicos. . 13,158*00
Deudores por fletes. . 9,315*70
Sucursales. . 9,218*95
Cuentas corrientes. . 27,495'50
Cuentas Transitorias. . 942,599'80
Efectivo disponible. . 689,731*92

Su ma  d e l  Ac t iv o . . 3.869,505'14
Depósitos en garantía de

Ca r g o s , . 91,000'00

To t a l . . 3.960,505*13
—-------- -- —

Pasivo Pesetas

Capital Social. . 2.565,500'00
Seguros saldo de 

años anteriores. 32,087'67
Id. id. de este año. 76,119*80 108,207'47-- --- - , • ■
Dividendos activos. . 9,650'00
Corresponsales. . 27,979-25
Cuentas Corrientes. . 19,974'38
Cuentas Transitorias. . 14,323'07
Obligacionistas. . 1.000,000'00
Cupón l.° Enero de 1902. . 25.OCO'00
Amortización de buques. . 95,149'75—»■— • —. ■ -_

Su ma  e l  Pa s iv o . . 3.865,783*92
Acreedores por depósitos en

garantía de Ca r g o s . . 91,000*00

To t a l . . 3.956,783'92

e 
c

।

Resúmeii
Pesetas

Activo. . 3.960,505'13
Pasivo. . 3.956,783*90

Líquido. . 3,721*21

Palma 24 Febrero de 1902.—El Presi
dente, Pedro Sampol.—El V. Secretario, 
Ramón Obrador.—El Naviero Director, 
Sebastian S mó.

Núm. 1162
LA SOLIDEZ

Balance lomado en 31 Diciembre de 1901
Activo Pesetas

Valores y Participaciones. . 1.410*00
Acciones. , 107.500*00
Propiedades. , 48.752*19
Maquinaria. 85.504'50
Acciones en depósito. 37.500*00
Cuentas transitorias. . 11.885'87
Cuentas corrientes. 148.666*82
Caja. . 5 895*24
Utensilios y Recambios. 2.510'50
Fabricación. , 77.475'70

527.100*82

P asivo
Capital. 250.000'00
Fondo de Reserva. 113.790'85
Acreedores por Acciones en

Deposito. 37.500'00
Otas. Transitorias. 59.775'56
Ctas. Corrientes. 35.498'89
Beneficios á Liquidar. . 30.535'52

527.100*82

Sóller 31 Diciembre de 1901.—El Presi
dente, Pedro J. Coll.—El Vice-presidente, 
José Morell.—Vocales, Jorge Frontera, Ca
yetano Rosselló, Jaime Valla.—El Admi
nistrador,{Jaime J. Joy.—Juan Morell Ró
sea, Secretario.

PALMA .—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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